
Consejó dei. Poder Judicial consultoria-cpj-ooi-2019
PoderJudicial • República Dominicana Acta No. 002

Comité de Compras y Licitaciones

ACTA DE ADJUDICACION

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante
Resolución Núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de enero de 2020, en horas
laborables, se reunió en una de las oficinas ubicadas en el Edificio de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo
del Poder Judicial, el Comité de Compras y Licitaciones, integrado por ios señores; Etanislao Radhamés
Rodríguez Ferreira, Consejero del Poder Judicial, en función de Presidente del Comité; Ángel Elizandro Brito
Pujols, Director General de Administración y Carrera Judicial; Alicia Angélica Tejada Castellanos, Directora
Administrativa; Cristian Mariano Rodríguez Reyes, Director de Planificación y Proyectos; Enmanuel Adolfo
Moreta Fermín, Director Legal; y Pacía Lucía Cuevas Pérez, Gerente de Compras y Contrataciones (con voz sin
voto), quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente:

ÚNICO: Decidir la adjudicación del Proceso de Excepción No. CONSÜLTORIA-CPJ-001-2019, llevado a cabo
para la Contratación de un Experto Informático en el Licénciamiento Microsoft Office 365 y Proyectos de
Implementación. . ,

POR CUANTO: El Consejo del Poder Judicial, mediante Acta No. 40-2019, de fecha 29 de octubre de 2019, entre
otros asuntos, aprobó "la realización de la segundafase de la migración a la nube y la ejecución del proceso de
compra para la adquisición de nuevos servicios de licénciamiento Microsoft."

POR CUANTO: En fecha 10 de diciembre de 2019, la Dirección de Tecnologías de Información, mediante el
Oficio No. DTI-342, solicita a la Dirección Administrativa "Contratar los servicios de asesoría de un experto en
tecnología de la información en contratos de licénciamiento e implementación de Procesos de Digitálización
basado en Microsoft Office 365."

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, en fecha 10 de diciembre de 2019, mediante la Resolución
No. 001 aprobó los términos de referencia, la convocatoria, asi como también designó a los señores Ricy Bido,
Gerente de Operaciones TIC, Emmanuel Tejada, Gerente de Seguridad TIC, Danny Rutinel, Gerente de Base de
Datos y Juan Díaz, Asesor TIC, como peritos evaluadores, para el Proceso de Excepción No. CONSULTORIA- ^ ̂
CPJ-001-2019, llevado a cabo para la Contratación de un Experto Informático en el Licénciamiento Microsoft ̂
Office 365 y Proyectos de Implementación. . \

l
POR CUANTO: En fecha 09 de enero de 2020, la Gerencia de Compras y Contrataciones procedió a publicar la
convocatoria del procedimiento en el Portal Web Institucional.

POR CUANTO: Que tal y como puede ser verificado en el Acto No. 1-2020, de fecha 14 de enero de 2020,
instrumentado por el Dr. Wilfrido Suero Díaz, abogado notario público de los del número del Distrito Nacional fue
recibida y abierta la Oferta Técnica y Económica de la empresa Mattar Consulting S.R.L., única empresa
participante.

POR CUANTO: En fecha 17 de enero de 2020, la Gerencia de Compras y Contrataciones realizó la evaluación de
documentación de credencial, requerida en el numeral ll.f de los Términos de Referencia, en la cual se puede
verificar que la única oferta presentada cumple con los requisitos credenciales, según detalle a continuación:

\
\
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Medio de

Verificación

Ofertas Evaluadas

Documentación requerida Criterio
Evaluación "A"

Comentario

"A"

Formulariode Información sobre el Oferente Cumple

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado y la
actividad comercial de acuerdo al obieto contractual

Cumple

Lista de nómina societaria indicando las cantidades de

cuotas sociales de cada uno de los socios y Acta de

Asamblea de la empresa en la cual se evidencie el ijitimo

cierre de ejercicio social debidamente registrada y

certificada por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente al domicilio de la empresa. Certificada y

firmada de conformidad a su original por la gerencia o por

quienes ostenten poder de representación otorgado por

dicha gerencia, debidamente sellado con el selto social de la

empresa

Cumple/

No Ciunple

1. Presentación del

documento.

2. Información del

documento.

3. Verificación con el

emisor (si aplica).

Cumple

Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del

representante legal
Cumple

Copia del Registro Mercantil Cumple

Certificación de la Dirección General de Impuestos

Internos (DGIl).
Cumple

Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). Cumple

POR CUANTO: Que fecha 20 de enero de 2020, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas del Proceso
de Excepción No. CONSULTORIA-CPJ-001-20Í9, remitieron el informe de evaluación técnica en la que
concluyen que la única oferta presentada cumple con los requerimientos técnicos, como se detalla a continuación:

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución Empresas Evaluadas

Componente UDU Descripción No. Cantidad SeQuerlmlentos mínimos Evaluación'A* Comentario'A

f
'é

CONTSATACIÓN OEUN

EXPERTO INFORMÁTICO

EN EL LICENCIAMIENTO

MICROSOFT OFFICE 365 Y

PROYECTOS DE

IMPLEMENTACIÓN,

liiseorladct» Incluir ei su pronveti una documentaclAnddiilada señala nielodolo{í>deua!»ji)

aut{litai,eDdebeiiicluic(lenfoi)uetécnlcoviMtodoiatico,dtil)nd(tnbajoiilifir|anl2aciOny

dotación de personal.

a]Enfoi;wiicnicoyii«»lol6|ico.[n su secciónelasBOfdeteráaptlnrtu comprensión délos

abjRivoi del tribajo.enrowedeios servicios, nie(odcilo{fa para llevar a cabo las actividades y

obtener H producto especado, y el padodedetallede dicho producto.S asesordeberi aplicar la

metodolopa quepcoponeadO((at y realtar la compatibilidad deaa meiodolofia con é enfoque

propueto.

bjeiandetrabajo.EnstecapItiilodeberi proponer lasacbvidade prirKipafa dHlrabajctsu

contenidoyduratiÓA.NsBy relaciones entresLetapaslIncluyendolasaprobacionsprovIsioisales

del ConlratarR^.ylasfccIrasdeentrepa délos InformB.CI plan detrabajo propuesto deberi sa

conslttcnieconelenfa«ieü(nicoyn8odoló|íco,demosi73ndounacompr6ióndelosT[i<ly

habilidad para traducirlos aun plan detrabajofactlble.Muisedeberáinduiruiia lista délos

documentos ñnales, incluyendo ittforirtB, tablas, diairarttas quedeberdissaorBenadas como

producto final

Cum(te

Cumple

saósfactoridmente

ccnlorequerldo
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i = = INICIO MATSIZ OE EVALUACION

Sienes v/o Servicios Reaueridos oor la Institución^ Emoresís Evaluadas
CemDónenla í: UOM OcicrlBClin NO. Cantidad Raauarlmiantoihmlnlmat Evaluación 'A* Comantafió 'A*

I PltA d* Tt*ba^ Cumpla

Cumoto

SdürficUy iamante

ccr lo r«9üer4do

■

Fu« 1 Sobra Tainipnot sa ITDd} l an U s«troto|i« do «aniltcaciOA f «aldavien do

lk«rKiaf>Hante do Ukraoon do) FoM okinoode cor» lo wlMOn 2024. «wo abluyo Uwn Mmietm.

Flujo», FOWV 1*0. GsMn do «uuew» <oa Korboto y ii ProOMCÍé'* «ol iileenv do atntivUi do
RctiHtoMoKtc Mkreoe'i dd ̂ ooo* >wdic4i Fntajo doi Freooco oo Compr* do bw* y mthcioo do

PtocoM dt iKOFKionwfYfe do

Cumgle

CuTiolo

sitidftctoriomFmd

conío roQuendo

CONTRATACION OE UN

EXPERTO INFORMATICO

1 UOM
EN EL LICENCIAMIENTO

MICROSOFT OFFICE 36S Y

PROYECTOS OE

IMPLEMENTACIÓN.

4 I

Fait 2: SobiaOifAoWvcWi do Poeun—iiui con O'Ket MS: i. icyintomiaite do infamación d»U

«ctuildetpRoeeoi do o Hodictiéo do Infeimo do l«yoncom^Mo dolo imiodén ootuol iii.

RoyUldK dd IMOUW y cernot («J•'ido oofo o Offko 2SS Jv. dovtur idt tQuotunonteo domono|4 do
deewi*dKi4<ion. . H«cor^4oiedf cdAo odmníiborlMdocurnonieidvkoOfAdM on Mter«»cFi04oO«*>'0

ShoroFodit dortlre dol Oftt JdS. dUcU o] Pe* le r*«n«» Quinlonfe» |$40j documonteo d4«rOdad«> b) Por

le nw>e>Ci«v IIQI B»»i «o decbFWsfe* dioro«B» e] irr«lomonU£i4n de leí hfr.K«o* do d«d*iwdn on
per te menoi fe* {SJ aopondg^t«i

d| btei (oniiie«« do Odi^oSMcrot oodon eemampior Ic4 piecooet, irKiwoicndo 09. rooiodoto.
kofuridod do rrrfeimMlOA |oiden M .uwonea a inia|f»eidn «en Oayror 4^0 n OaaMco do eOmo dedo ler

I|o*«d0flita MfermM>ortd*ReedoOFfici 34S. vkj. OnálOdv nd»etiéndo(«cem«MiK«(R« AnoHior

eim wwt p0s^« con eooi i«CM*of>o»OtfO tt puodon into|m ol procoie. n OocvAenie fino) tedro

Oieiari» Difrqbjoctfn ce" Of*«t 36S

Cumsia

Cumple

COnlOfCOuCrido

POR CUANTO: Que la Gerencia de Compras y Contrataciones presentó al Comité de Compras y Licitaciones el
Análisis de Oferta Económica de Proveedores, arrojando los siguientes resultados:

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Bienes y/o Servicios Requeridos por la

Institución
Mattar Consulting S.R.L. (Oferta A)

ítem
Descripción del Bien, Servicio u

Obra
Cant.

Unidad de

medida

Precio

Unitario

Precio

Total
Comentario

1

Asesoría en Proceso de Renovación

Contrato Enteprise Agreement de

Microsoft y Asesoría en Proceso de

Digitalizacion para la integración con

Oftlce 365.

160 Horas $5,300.00 $848,000.00

Marca: N/A

Garantía: N/A

Tiempo de Entrega: 160

horas o 4 meses.

Cumple: No. No cumple con

el tiempo de la Fianza de

Mantenimiento de la Oferta.

Subtotal $848,000.00

ITBIS $152.640.00

Total $1,000,640.00

POR CUANTO: El artículo 26 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones y sus modificaciones establece que: "La adjudicación se hará en favor del ojérente cuya propuesta
cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país,
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la
reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos
de condiciones respectivos

i  POR CUANTO: El artículo 9 numeral 7 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial establece
^ ' que corresponde al Comité de Compras y Licitaciones deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación

contenidos en el pliego de condiciones específicas sobre las ofertas para las compras y contrataciones de bienes,
obras y servicios (...)
POR CUANTO: El numeral 17 de los Términos de Referencia del procedimiento de que se trata establece que:
"¿a adjudicación será decidida a favor del oferente cuya propuesta: I) haya sido calificada como CUMPLE en

&-
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¡as propuestas técnicas v económicas por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los
presentes Términos de Referencia, y 2) presente el menor precio

POR CUANTO: Este Comité advierte en la evaluación de oferta económica presentada por la Gerencia de Compras
y Contrataciones, que la única empresa oferente presentó una Garantía de Fianza de Mantenimiento de Oferta con
una vigencia de 60 días, es decir insuficiente en cuanto al tiempo toda vez que el numeral 10.3 de los Términos de
Referencia establecía que la fianza debía tener una vigencia de 90 días calendarios.

POR CUANTO: Dentro de los procedimientos de contratación pública la Garantía de Fianza de Mantenimiento o
Seriedad de la Oferta tiene como objetivo asegurar que el oferente mantenga las condiciones de su oferta durante
tiempo que discurra entre la recepción de las ofertas y la adjudicación del procedimiento de contratación.

POR CUANTO: Que en este caso si bien es cierto que la única oferta recibida presentó una Garantía de Fianza de
Mantenimiento de la Oferta con una vigencia insuficiente, no lo es menos que la misma ha cumplido su objetivo en
el procedimiento de que se trata ya que este Comité esta procediendo con la adjudicación mediante la presente acta.

POR CUANTO: Que al respecto el principio de razonabilidad establecido en el artículo 2 numeral 9 del
Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial instruye que: "Ninguna actuación, medida o decisión
de autoridad competente en la aplicación e interpretación de esta ley deberá exceder lo que sea necesario para
alcanzar los objetivos de transparencia, licitud, competencia y protección efectiva del interés y del orden público,
perseguidos por este Reglamento. Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar o prohibir más
de lo que es razonable v iusto a la luz de las disposiciones de la presente lev ".

POR CUANTO: Que en ese mismo orden, el principio de eficiencia establecido en el artículo 2 numeral 1 del
citado Reglamento ordena que: "Se procurará seleccionar la oferta que más convenga a la satisfacción del interés
general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes se interpretarán
de forma que se favorezca al cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final, en condiciones favorables
para el interés general

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones ha podido verificar que tanto la evaluación técnica realizada
por los peritos designados, como la evaluación económica realizada por la Gerencia de Compras y Contrataciones,
fueron llevadas a cabo con apego a lo establecido en los Términos de Referencias de! Proceso de Excepción No.
CONSULTORIA-CPJ-001-2019.

VISTO: El Acta No. 040-2019 del Consejo del Poder Judicial, de fecha 29 de octubre de 2019.

VISTA: La Certificación de Disponibilidad Financiera No. DPF-OF-000855-2019, emitida por la Dirección
Presupuestaria y Financiera, para la adquisición de que se trata.

VISTO: Los Términos de Referencia y el cronograma del Procedimiento de Excepción No. CONSULTORIA-
CPJ-001-2019.

VISTA: La Resolución No. 001 de! Proceso de Excepción No. CONSULTORIA-CPJ-001-2019, de fecha 10 de
diciembre de 2019, donde el Comité de Compras y Licitaciones aprueba los Términos de Referencia y los peritos
evaluadores.

VISTO: El Informe de Evaluación de Credenciales, de fecha 17 de enero de 2020, realizado por la Gerencia de
Compras y Contrataciones.

VISTO: El Informe de Evaluación Técnica, elaborado por los peritos designados de fecha 20 de enero de 2020.
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POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, luego de verificar que la
Gerencia de Compras y Contrataciones cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, según lo
establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm.
007/2019, en lo referente a la convocatoria y su procedimiento, así como los demás aspectos enumerados en el
referido artículo, mediante esta Acta;

DECIDE:

PRIMERO: ADJUDICAR el Proceso de Excepción No. CONSULTORIA-CPJ-001-2019, llevado a cabo para
la Contratación de un Experto Informático en el Licénciamiento Microsoft Office 365 y Proyectos de
Implementación, de la siguiente manera:

1  Empresa RNC Fecha

Total General Oferta

Económica impuestos
incluidos

Renglones
adjudicados

Condiciones

Mattar Consulting,
S.R.L.

124-02582-6 14/01/2020 RD$ 1,000,640.00 En su totalidad

- Entrega en un plazo de 4
meses.

- Pagos mensuales contra
informes técnicos

aprobados por la DTIC.

SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los resultados de esta
acta a la empresa Mattar Consulting S.R.L. (Oferta A), así como también su publicación en la sección de
transparencia del portal web del Poder Judicial.

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el 23 de enero de 2020.

uez Ferreira

Judicial

¡dente

Etanislao Radliames Ro

iada Cfalíj^ía Angélica Tejada Castellanos
Directora Administrath^'a

dro Bnto

Administrac

Judicial

An

Director G

Cristian Mariano Rodríguez Reyes
Director de Planificación y Proyectos

Enmanuef Adolfo IVioreta Fermín

Director Legal

)4iaUo^
Paola Lucía Cuevas Pérez

Gerente de Compras y Contrataciones
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